
CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 

A despacho del señor Juez, el memorial que antecede. 

 

Palmira (V), 22 de enero de 2024 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

Secretario 

        República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

Palmira – Valle del Cauca 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 58 

PALMIRA V., VEINTIDÓS (22) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

RADICACION: 765204003001-2019-00163-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se desprendió que la 

CONSTRUCTORA E INTERVENTORIA LOS SAMANES SAS, perteneciente a la lista 

de auxiliares de la justicia en el cargo de SECUESTRE, rindió informe de la diligencia 

de secuestro que se hizo respecto del vehículo automotor de PLACA: TCJ40E, por lo 

que se dispondrá poner en conocimiento de la parte interesada para lo que a bien tenga. 

 

Aunado a ello, se vislumbra que dentro del asunto se comisionó para efectos de 

realizar la diligencia de secuestro del vehículo en mención; no obstante el despacho 

que conoció dicha comisión no ha hecho la devolución respectiva a esta instancia; en 

tal razón, se le hará saber a la parte demandante para lo que a bien tenga.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, el informe rendido 

por la CONSTRUCTORA E INTERVENTORIA LOS SAMANES SAS. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a la parte demandante que el Juzgado Treinta y Seis 

Civil Municipal de Cali (V), no ha dispuesto la devolución del Despacho Comisorio 

debidamente diligenciada, lo anterior, para lo que a bien tenga. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  006 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       24 de enero de 2024 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 

Firmado Por:

Alvaro Jose Cardona Orozco



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f4cff32372f129dec1c0dc3f0d1205b38d05a0aa68d01bd5181f36ef8e21ce6

Documento generado en 23/01/2024 05:00:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


